
DECRETO No. 406/98 
 

POR EL CUAL SE AMPLIA EL DECRETO Nº 21.944 DE FECHA 16 DE JULIO DE 1998 
 
 
VISTOS :. La Ley 60/90 " De Inversiones " y el Decreto 21.944/98 " Por el cual se establece el 
Regimen Automotor Nacional "   ; y  
 
CONSIDERANDO:. El Dictamen de la Secretaría Técnica de Planificación, el cual declara como de 
preferente desarrollo a las áreas en donde se situen inversiones del sector automotriz  ;  
 
Que es necesario, cumplir con lo dispuesto por el Art. 6o. de la Ley 60/90, estableciendo el alcance 
del mismo  ; 
 
POR TANTO, En uso de sus facultades constitucionales   ; 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

 
D E C R E T A :. 

 
 
Artículo 1o. Declarar a las áreas donde se radiquen inversiones beneficiadas por el Decreto Nº 
21.944/98, como de preferente desarrollo. 
 
Artículo 2o. Incluir en el ámbito de aplicación del Decreto 21.944/98 a las autopartes y autopiezas 
en en general.- 
 
Artículo 3o. El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Industria y Comercio. 
 
Artículo 4o. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

 
 


